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Prólogo   

En este breve y práctico manual encontrará una recopilación de toda la información necesaria 
para empezar a trabajar con la aplicación (alta de pensiones, entrada de datos, 
simulaciones,…, etc.), así como las indicaciones necesarias para la emisión de listados con el 
resultado de los cálculos y comparativas. 

Le recomendamos que lo tenga siempre a mano ya que, además de servirle como herramienta 
de formación, le puede ser de gran ayuda para resolver dudas puntuales o casos concretos. 

Esperamos le sea de gran utilidad 

El Equipo de Posventa. 

Wolters Kluwer | A3 Software 
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1. Alta de Pensiones 

El primer paso indispensable para empezar a trabajar con la aplicación es la creación de las 
pensiones con las que quiera trabajar.  
 

 

 
 

 

Dispone de los siguientes tipos de pensiones (legislación anterior y actual): 
 

 Jubilación  

 Jubilación parcial 

 Viudedad/Orfandad derivada de contingencia común  

 Viudedad/Orfandad derivada de contingencia profesional  

 Incapacidad permanente Total/Absoluta para la profesión habitual derivada de 
contingencia común  

 Incapacidad permanente Total/Absoluta para la profesión habitual derivada de 
contingencia profesional  

 Incapacidad permanente Total/Absoluta para la profesión habitual derivada de 

accidente no laboral 

 
Para dar de alta una pensión, pulse sobre el tipo de pensión a calcular y, a continuación, 

pulse sobre el icono: . 
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1.1. Datos Generales 

En función del tipo de pensión que esté dando de alta, la aplicación le solicitará la 

cumplimentación de los datos necesarios para realizar el cálculo.  

En el caso de que la pensión sea de jubilación, deberá informar de los siguientes datos: 

1. Régimen por el que se resuelve la pensión. Por defecto indicará Régimen General, 
pero le dará opción de marcar el que le facilite el INSS para la integración de lagunas. 

 

2. Factor de revalorización. Indique el % de revalorización de la pensión, en las 
pensiones a futuro. Este campo tomará el valor mínimo establecido legalmente del 
0,25% (Ley 23/2013, de 23 de diciembre) si el campo se deja en blanco, o el valor que 

introduzca si es mayor que dicho porcentaje.  

El campo “Régimen por el que se resuelve la jubilación” no es necesario informarlo 
ya que el programa cogerá el Régimen con mayor cotización informada en los periodos 
laborales, no obstante, si se desea forzar el Régimen por el que se resuelve la pensión 
pueden hacerlo marcándolo antes de introducir las bases de cotización.  
 

3. Número hijos. Deberá informar en caso de que sea mujer y pueda acogerse al nuevo 
complemento por maternidad en las pensiones contributivas del sistema de la 
Seguridad Social, según el nuevo Artículo 50 bis del TRLGSS (RD Leg 1/1994) y que se 
corresponde con el art. 60 del nuevo TRLGSS (RD-Leg 8/2015) aplicable a partir del 1 
de enero de 2016. Si este es el caso, deberá marcar a continuación el indicador “Puede 
beneficiarse del nuevo complemento por maternidad en las pensiones contributivas 
(art. 50 bis (RD leg 1/1994))”. 

 

4. Factor de sostenibilidad. Este factor tendrá aplicación en el resultado de la pensión de 
jubilación para aquellos cálculos a partir de enero de 2019, según lo dispuesto en la 

Ley 23/2013, de 23 de diciembre.  

Por lo tanto, deberá tenerlo en cuenta en el cálculo de pensiones a futuro a partir del 
año 2019, ya que puede variar ligeramente el resultado.  
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5. Datos personales del cotizante.  

a. Los campos marcados con un asterisco son aquéllos de obligada 
cumplimentación.  
En el campo “DNI” se muestra la opción “Importar”. Si a un trabajador se le ha 
efectuado un cálculo de pensión de jubilación previo o un cálculo, por ejemplo, de 
incapacidad, se pueden traspasar esos datos para un nuevo cálculo sin necesidad 
de volver a pasar toda la información. Para ello, al informar el DNI y pulsar el 
botón “Importar”, se importarán, de manera automática, los datos que se 

encuentren de ese DNI en la base de datos. 

b. Indique si se trata de una jubilación activa o no: Según el R.D.-Ley 5/2013, de 15 
de marzo, se permite que aquellos trabajadores que han accedido a la jubilación 
al alcanzar la edad legal y que cuentan con largas carreras de cotización, puedan 
compatibilizar el empleo a tiempo completo o parcial con el cobro del 50% de la 
pensión. Si desea que, además, calcule el importe de la cotización especial de 

solidaridad del 8%, indique la base de cotización sobre la que calcularla. 

c. Indique si: 

i. la extinción del último contrato se produjo antes del 01-04-2013, 
activando la casilla correspondiente. De este modo, la aplicación calculará la 
pensión en función de la legislación a aplicar.  

ii. se trata de cálculos de jubilación especial para personas con 64 años que 
hayan accedido a la pensión de jubilación parcial antes del 1 de abril de 2013, 
o quienes antes de dicha fecha se hayan incorporado a planes de jubilación 
parcial, tal y como viene especificado en el Apartado 2.c de la Disposición 

final duodécima de la Ley 27/2011, de 1 de agosto 

 

 

d. Indique si la aplicación debe considerar más años cotizados para el cálculo de la 
pensión, según lo establecido en el artículo 2 del R.D. 1716/2012, de 28 de 
diciembre, para quienes hayan cesado en el trabajo por causa no imputable a su 
libre voluntad y, a partir del cumplimiento de los 55 años de edad y al menos 
durante veinticuatro meses, hayan experimentado una reducción de las bases de 
cotización respecto de la acreditada con anterioridad a la extinción de la relación 
laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

A tener en cuenta 

Como criterio general, la aplicación calculará según la nueva legislación de pensiones con 
fecha del 1 de abril de 2013 en adelante y según la legislación antigua para cálculos hasta 
el 31 de marzo de 2013. 
 

No obstante, un mismo cotizante podría jubilarse hasta el 31 de diciembre de 2018 
aplicando la antigua legislación marcando este campo, ya que la relación laboral podía 
haberse acabado antes del 1 de Abril de 2013 pero no cumplir algún requisito para la 
jubilación (por ejemplo: la edad). Sin embargo, a partir del 1 de enero de 2019 se 
aplicará, en todo caso, la nueva. 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jubilacionespeciala28400/ssLINK/150460#Disposición final duodécima
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Jubilacion/RegimenGeneral/Jubilacionespeciala28400/ssLINK/150460#Disposición final duodécima
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6. Indique la fecha de nacimiento, adopción o acogimiento de los hijos, si tuviera, fuera 
de los periodos de cotización, para poder sumar los días correspondientes a los días 
cotizados (112 días por parto). Indique también los días cotizados por el cuidado del 
hijo para el cálculo de los períodos de cotización (entre 112 y 270 días) o, si los deja en 
blanco, el programa efectuará el cálculo de forma automática.  
También puede marcar la opción de no tener en cuenta alguno de los hijos informados. 

 
 

7. A continuación deberán informar el apartado de minusvalía, en caso de que 
correspondiera: 
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8. Si se trata de una jubilación anticipada, deberá indicar el motivo por el que se produce 

el anticipo en la edad de jubilación en el siguiente apartado: 

 

 

 

A tener en cuenta 

A partir de estos datos, la edad ordinaria de jubilación se reducirá en un periodo 

equivalente al que resulte de aplicar al tiempo efectivamente trabajado (desde que 

tiene la certificación de minusválido) del 025% cuando no necesita recurso 

complementario (por ejemplo ayuda de tercera persona), y del 0.50% cuando necesita 

recurso complementario. No obstante, la edad de jubilación en estos casos, no podrá ser 

nunca inferior a 52 años. 

A tener en cuenta 

El cálculo de la jubilación anticipada será diferente si se trata de una causa no 

imputable a la libre voluntad del interesado (Art. 161.1 bis, 2 A) o si se trata de una 

jubilación por voluntad del interesado (Art. 161.1 bis, 2B). 
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Importación de datos de a3ASESOR | nom 

Aquellos usuarios que utilicen la aplicación a3ASESOR | nom, podrán importar las bases de 

cotización de los períodos que tengan calculados con dicho programa. 

Para ello, desde a3ASESOR | nom podrá generar un fichero Excel que deberá guardarlo en 

una carpeta, para poder recuperarlo posteriormente desde a3ASESOR | pensiones.   

A través del botón “Vida Laboral”, podrá importar el fichero Excel que se ha creado desde 
a3ASESOR | nom. 

 

Al clicar sobre “Vida Laboral”, se mostrará la siguiente pantalla, en la que deberá 

seleccionar el fichero en el directorio donde lo haya guardado.  

Posteriormente, pulse “Importar datos”. 
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Cómo extraer la información desde a3ASESOR | nom para importarla en a3ASESOR 
| pensiones 

Desde a3ASESOR | nom, podrá extraer información para que pueda importarla desde 

a3ASESOR | pensiones. Para ello deberá acceder a “Utilidades/ Enlaces/ 

a3ASESOR|Pensiones”. 

 

En la siguiente pantalla, deberá indicar el NIF del trabajador y la fecha del hecho causante. 

También tiene la opción de realizar una búsqueda de todos los trabajadores, pulsando F4 o 

clicando sobre la flecha. 

 

Al pulsar “Generar” se creará un fichero Excel, en el que se recogerán los Datos 

Identificativos de la empresa y centro, así como del trabajador y en la pestaña Datos 

Económicos mostrará las bases de cotización. Este fichero deberá guardarlo en una carpeta 

para poder recuperarlo posteriormente desde a3ASESOR | pensiones.  
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1.2. Definición de Períodos Laborales 

A continuación, deberemos introducir los periodos laborales del trabajador. Para ello, pulse 

el siguiente botón:  

 

En la ventana que le mostrará a continuación, anote cada periodo laboral del trabajador 
indicando los datos que le mostramos a continuación: 

 

 

 

Como observará, en cada periodo laboral que introduzca, se reflejarán los días 

correspondientes a la fecha de inicio y de fin de ese periodo. 

Dispone de los siguientes tipos de régimen: 

 General 

 Autónomos (RETA) 

 Empleadas del hogar 

 Sistema especial agrario 

 Sistema especial del mar 

 Régimen especial de los trabajadores de la aviación (*) 

 Régimen especial de los trabajadores de la minería (*) 

 Período en prestación por desempleo 

(*) Regímenes con coeficientes reductores de la edad de jubilación (se mostrará una tabla 

con la descripción de la actividad y su coeficiente de bonificación) 
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Para grabar el período laboral, pulse el botón: y proceda de la 
misma forma para la entrada de todos los períodos laborales. Una vez finalizado, pulse 

. 

En el ejemplo que le mostramos a continuación, el trabajador tiene dos períodos laborales: 
del 15/08/1980 al 31/12/1999 en Régimen General de la Seguridad Social y del 15/04/2001 al 
14/04/2027 en el RETA.  

 

 

1.3. Anotación de las Bases de Cotización  

El siguiente paso será anotar las bases de cotización dentro de los períodos laborales que 

hemos definido anteriormente. Para ello, pulse el siguiente botón , que encontrará en 

el siguiente apartado: 
 

 
 

En la ventana que le mostrará a continuación, dispone de las siguientes opciones: 

 Rellenar, de forma automática, a mínimos o máximos de cotización de cada ejercicio.  

 Entrar manualmente las bases de cotización de cada mes.  

 Rellenar los siguientes meses con la misma base de cotización, al introducir la base en 
un mes y teclear TAB. De esta forma,  si hay bases repetidas, se cumplimentarán 
automáticamente. 

 Vaciar de cantidades la pantalla, eliminado todos los datos introducidos en este 
apartado. 

 
 
A tener en cuenta 

Para ajustar la entrada de bases de cotización cuando se selecciona la opción “Rellenar a 

mínimos”, la aplicación realiza un control de los diferentes regímenes grabados en la 

definición de períodos laborales. 

De este modo, si en la vida laboral se han grabado períodos con cotización correspondientes 

al régimen general y períodos de cotización correspondientes al RETA, la opción de “Rellenar 

a mínimos” cumplimentará las bases mínimas correspondientes a cada uno de los regímenes 

en cada periodo laboral, respetando los topes mínimos encuadrados en cada modalidad de 

cotización. 

 

A tener en cuenta 

En el campo Tipo de Régimen deberá anotar el tipo de Régimen de Cotización a la 
Seguridad Social bajo el que está encuadrado cada período de cotización, para el 
tratamiento de las lagunas de cotización, en caso que existan. 
 

Por ejemplo: Régimen general o Autónomo asimilado al general 48 meses se rellenen al 
mínimo de cotización y al 50% el resto de bases, pero se dejan a 0 si se trata de 
Régimen de autónomos o Régimen general asimilado a Autónomo. 
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2. Resultado del cálculo 

Una vez entradas las bases de cotización que le hemos indicado en el punto anterior, ya 

puede visualizar el resultado de la pensión. Para ello, pulse el botón : 

 

 

 

Desde esta pantalla, dispone de la opción  que le permitirá almacenar el cálculo de 
la pensión para poder recuperarla en cualquier momento. 
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2.1. Detalle del cálculo resumen 

Si lo desea, dispone de la opción , donde podrá visualizar, a modo 
resumen, el cálculo realizado por la aplicación: 

 
 

 

2.2. Detalle del cálculo ampliado 

Si lo desea, puede obtener un detalle ampliado del cálculo de la pensión, en formato PDF. 

Para listarlo, dispone de dos opciones: 

: Con los datos más relevantes del cálculo, organizados en bloques de información: 

 Resultados totales 

 Resumen de los períodos laborales 

 Bases de cotización separadas por períodos con y sin revalorización  

: Con los resultados listados en un modelo con formato I.N.S.S. 
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Si hubiera períodos con lagunas de cotización, aparecería marcados en verde los 48 meses a 
los que corresponde el mínimo de cotización, y en rojo los períodos superiores, con el 50% del 
mínimo de cotización. 

 

 

3. Comparativas y Estadísticas 

a3ASESOR | pensiones, nos ofrece también la posibilidad de hacer comparativas de pensiones 

con estadísticas y gráficos, de forma que, ante un cálculo de pensión a futuro, podamos 

ofrecer alternativas al cliente para que éste conozca cuál es la mejor situación para jubilarse. 

La aplicación le permite dar de alta un mismo cotizante hasta 5 veces, para realizar hasta 5 
cálculos diferentes sobre él. Para ello simplemente debemos guardar las distintas pensiones 
que calculemos para un mismo D.N.I. y, de esta forma, poder efectuar el análisis 

comparativo. 

En el ejemplo que le mostramos a continuación, al cotizante se le simula la pensión final en 
tres años diferentes de jubilación. Para ello, hemos dado de alta a la persona tres veces con 
diferente fecha del hecho causante. 
 

 
 
 

A tener en cuenta 

La emisión de los informes en formato PDF permite que el usuario pueda facilitar al 
cliente el resumen del cálculo realizado en impreso o por e-mail. 
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3.1. Alta de datos a simular 

Una vez tenga dado de alta un cálculo de pensión, podrá modificarlo y registrarlo como un 
nuevo cálculo para procesar diferentes simulaciones para una misma persona.  

 

Para ello, a continuación, le indicamos los pasos que deberá seguir: 

1. En la relación de jubilaciones existentes, pulse  sobre la persona a la 
que desee realizar una simulación. El programa le mostrará los datos introducidos 
inicialmente. 

2. A continuación, modifique los datos sobre los que realizará un nuevo cálculo de la 
pensión. Por ejemplo: la fecha de jubilación, las bases de cotización simuladas a 
futuro,… 

3. Pulse  para grabar el nuevo cálculo. 

Si accede a la relación de jubilaciones existentes, comprobará que para la misma persona 

existen dos líneas de cálculo. 

Proceda del mismo modo si desea realizar un cálculo diferente para la misma persona 
modificando los datos existentes. 

 

3.2. Resultado de la comparativa 

Para realizar una comparativa de los diferentes cálculos que hemos creado para una misma 

persona, pulse el botón : 

 

 

En pantalla podrá visualizar, a modo resumen, un detalle de los datos relevantes del cálculo 
organizados en bloques de información y así, de una forma rápida, estimar qué cálculo es el 

que resulta más favorable para la jubilación. 

Si lo desea, puede emitir esta comparativa en PDF, pulsando el botón . Mediante 

esta opción podrá obtener un listado con los siguientes datos: 

 Cuadro resumen de los diferentes cálculos realizados 

 Comparativa de importes de la pensión calculada (euros) 

 Comparativa de porcentajes sobre edad y años cotizados (años) 

 Comparativa de porcentajes sobre base reguladora (%) 
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3.3. Resultado estadístico 

Para realizar una estadística de los diferentes cálculos que hemos creado para una misma 

persona, pulse el botón “Estadísticas”. 

En pantalla podrá obtener, a modo resumen, tres gráficos que le mostrarán un detalle de los 

siguientes datos de cálculo, organizados en bloques de información: 

 Cuadro resumen de los diferentes cálculos realizados 

 Comparativa de importes de la pensión calculada (euros) 

 Comparativa de porcentajes sobre edad y años cotizados (años) 

 Comparativa de porcentajes sobre base reguladora (%) 

Así, de una forma ilustrativa, podrá estimar cuál es cálculo que resulta más favorable para la 
jubilación de su cliente:  
 

  
 

A tener en cuenta 

La emisión de los informes en formato PDF permite que el usuario pueda facilitar al 
cliente el resumen del cálculo realizado en impreso o por e-mail. 

La opción de comparativa estará activa cuando la aplicación detecte que existen varias 
pensiones calculadas para un mismo N.I.F. 
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4. Simulación rápida 

Dispone de una simulación rápida que le permitirá visualizar, de forma automática, otras 

posibilidades de pensión de jubilación, para la misma persona teniendo en cuenta aspectos 

como el aumento de la edad de jubilación y/o la modificación de las bases de cotización. 

Con esta simulación, podrá gestionar otras posibilidades en el cálculo de la pensión de 

jubilación, ofreciendo un asesoramiento más rápido a sus clientes para que éstos puedan 

tomar la mejor decisión.  

Le será de gran utilidad especialmente para cálculos de pensiones de jubilación anticipada, 

tanto voluntarias como por causa no imputable a la libre voluntad del interesado. 

Para hacer una simulación rápida, desde el resultado del cálculo de la pensión dispone del 

siguiente botón: 

 

 

Al pulsarlo, tendrá acceso a un detalle de los diferentes cálculos de pensiones que se han 

simulado para el trabajador, partiendo del cálculo original de su jubilación: 

A tener en cuenta 

La opción de estadística de pensiones estará activa cuando la aplicación detecte que 
existen varias pensiones calculadas para un mismo N.I.F. 
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Si lo desea, puede modificar la base de cotización que se tendrá en cuenta a partir del 

primer año simulado. Para ello, introduzca el valor de la base y pulse el botón “Recalcular”: 
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Por último, descargue el PDF de la simulación para entregar a su cliente, pulsando el 

siguiente botón: 
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5. Cálculo de Jubilación Parcial   

Dispone de la posibilidad de calcular jubilaciones parciales. Para este cálculo destaca el 
campo donde se debe informar el porcentaje de jubilación parcial, y que debe moverse entre 
el 25% y el 75% según lo establecido en el R.D.L. 5/2013, de 15 de marzo: 
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6. Cálculo de Viudedad/Orfandad derivada de contingencia 
común 

Para el cálculo de las pensiones de viudedad/orfandad derivadas de enfermedad común, se 
tomarán las 24 bases correlativas más favorables de los últimos 15 años. Si se informan esos 
15 años el programa tomará de forma automática los 2 años más favorables.  
 

 
 
 
 
 

 

7. Cálculo de Viudedad/Orfandad derivada de contingencia 
profesional 

Para el cálculo de las pensiones de viudedad/orfandad derivadas de enfermedad profesional, 
deberá introducir las bases de los 12 meses anteriores a la fecha del hecho causante. 
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8. Cálculo de Incapacidad permanente Total para la profesión 
habitual derivada de contingencia común  

Se trata de un tipo de incapacidad que inhabilita al trabajador para la realización de todas o 
de las tareas fundamentales de su profesión, siempre que pueda dedicarse a otra profesión 
distinta.  

 

9. Cálculo de Incapacidad permanente Total para la profesión 
habitual derivada de contingencia profesional  

Los datos a informar serán los mismos que en la incapacidad permanente total derivada de 
enfermedad común pero, en este caso, la aplicación le solicitará el número de bases 
necesarias para el cálculo de dicha prestación.  

 

10. Cálculo de Incapacidad permanente Total/Absoluta derivada 
de accidente no laboral 

En este caso, la Base Reguladora será el cociente que resulte de dividir por 28 la suma de las 
bases de cotización del interesado durante un período ininterrumpido de 24 meses.  

Dicho período será elegido por el beneficiario, dentro de los 7 años inmediatamente 
anteriores a la fecha del hecho causante de la pensión. 
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